
INFORME DE COMISARIO - FANRO 5.A. 
WA41A JUNTA GENERAL ORTHNARIA DE ACCIONISTAS 

Inforrro que he cumplido con las disposiciones de la Ley de Compañias, en 
espec cial la parte pertinente del Articulo 321 y enmarcandorree en la Resolución 

S.1C. $92.1.4,3.0014, publicada en el Registro Cficiad $44 de Ciotubre 13 de 

1.992; respect a mi opinión de la Adrrinistación y de los Estados 

Financieros de la Compañía FANRO $.A. al 31 de Diciembre del 2.000, debo 

rmunfestar lo siguiente: 

1.- La Sdrnministración de la empresa ha sido menejada de acuerdo a los 

estatutos y a las resoluciones del Directorio. 

El libro de £ctas de la Junta General y el de Acciones se encuentran 

conforre a les disposiciones de la Ley y Reglamento que exige la 

Superintendencia de Compañías. 

La custodia de la correspondencia, de los libros contables, bienes y 

walores de responsabilidad anb terceros se conseryan de acuerdo a normas 

de control interno y de las disposiciones legales. 

Z.- El control interno de la Cormpañia durante el año 2.000, considero que 

ha sido satisfactorio en función de sus necesidades bajo una estructura 
apropiada. 

=.- Luego de efectuar las pruebas corespondiertes ente ls libros 

contables y los Estados Financieros (Balance General y Estado de Pérdidas y 

Ganancias] al 31 de Diciermbre del 2.000, reflejan ranponablerrente la situación 

financiera de la Compañía, los misrnos que han sido preparados de acuerdo a 
principios de contabilidad de aceptación general y a las disposiciones para las 

entidades controladas por la Superintendencia de Cormpañúas. 

Se han practicado los análisis financieros en base a los Balances comparativos 

que sirvieron de base para conocer la realidad de la Compañia. 

Los Estado Financieros terminados al 31 de Diciembre del 2.000 reflejan el 

cumplimiento y aplicación de la Corrección Monetaria. 

Debo dejar constancia del apoyo recibido de los Adirriristadores de la 

Cormpañía para la ejecución de mis funciones. 

De acuerdo a lo artberiorrmente indicado puedo coneluir diciendo que el Balance 

General y el Estado de Pérdidas y Ganancias al31 de Diciembre del 2.000 
presentan la redlidad financiera producto de la gestión operacional y 
administatira de la Compañia. 

itertarmente, 

   


